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ORDENANZA NÚMERO 36 SERIE 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORA.BLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO 'PARA RATIFICAR Y ADOPTAR LA ORDEN EJECLTIYA ~ÚMERO 
7 SERIE 2021-2022 EMITIDA POR EL HONORABLE ALCALDE EDILBERTO 
ROMERO LLOVET, PARA REGULAR LOS EVE~TOS Y ACTIVIDADES EN EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2021 AL 2 DE ENERO DE 
2022, EN OCASIÓN DEL REPrTE.l'i DE CASOS POSITIVOS CAUSADOS POR LA 
PANDEMIA COVID-19, Y OTROS FINES RELACIONADOS. 

POR CUANTO: 

PORCUA~O: 

POR CUANTO: 

La Ley 107-202C, segúr: enmendad::i, conocida como '·Código .\1unicipal 

de Puerto R:_co", establ~e en su Artículo 1.003, lo siguiente: "se declara 

política púbi ca proveer E los mur:icipios de aquellos poderes y facultades 

necesarias ¡:ara qi::.e puedan asumir su función fundamental a favor del 

desanollo social y ecc:1ó:nico de sus jurisdicciones. De la misma manera, 

este Códigc Municipa~ proveerá los mecanismos adrr:.inis: rativos y 

fi scales para la transfere::icia adecuada de otros poderes y competencias 

del Gobierno estatal en asuntos efectivo y responsivo e:. sus necesidades y 
aspiraciones ,.., 

E l artículo 1.007, de ~;;. =.,ey 107-2020, supra, "se reconoce la autonomía 

municipal en el ejerc1cio de sus poderes jurídicos, económicos y 

administrat-.vos sobre ::isuntos re~ativos al bienesta general de sus 

habitantes. La au:onomía municipal se ejercerá sL! menoscabar los 

poderes y facultades :íe la Asamblea Legislativa r:ara determinar lo 

relativo al régi:ner: y función de los municipios, segú::i establecido en la 

Sección 1 i el Artícuk VI de la Constitución de Puerto Rico. La 

Asamblea Leg~s~ativa 'Jtorgará los poderes necesarios y convenientes a 

los municipos para ejercer dichc. autonomía, conforn:e al ordenamiento 

jurídico vige:'.1:e. A esos fines. el municipio comprenderá aquellas 

fw1ciones } servi.cios '.:!Ue se disponen en este Código, además de las 

funciones que se deriven de alianzas, contratos y arnerdos, entre 
municipios y, con el Gobierno estatal, el Gobierno federal y entidades 

privadas. Los r:mn~cipics tendrác la libre administración de sus bienes y 

de los asuntos de su c:Ympetenc~a o jurisdicción, la disposici:Jn de sus 

ingresos y la for:na de recaudarlos e invertirlos, sujeto a bs p3.rámetros 
establecidos _;)Orla Asamblea Legislativa por Ley o en este Código". 

El Artículo 1.0C8, ic:::iso (o) Ley 107-2020, supra, en ::-elación a los 
Poderes de les Municc_?ics, podrá:i "ejercer el Poder Legislativo y el 
Poder Ejecurivo en todc asunto ée naturaleza municipal q·1e redunde en 

el bienestar :ie la co::nunidad y en su desarrollo ecc·nómico, social, y 

cultural, en la protecció:i de la salud y seguridad de las personas, que 

fomente el civiso.o y ~E solidaridad de las comunidades y e::i el desarrollo 



POR CUANTO: 

POR CUAl''::'O: 

POR CUA'.'ITO: 

POR TAJ\"TO: 

SECCIÓ'.'1 lRA: 

SECCIÓ'.'1 2DA.: 

SECCIÓ'.'l 3RA.: 

de obras y actividades de interés colectivo, con sujeción a las leyes 
aplicables." 

Como medida preve::itiva ante el despunte de los casos pcsitivos en todo 
Puerto Rico y el mundo, da:lo el surgirniento de la variante de la COVID-19, 
denominada Ómicro::i, en ':'echa 19 ::le diciembre de 2021, el Cfonorable 
gobernado de Puerto Rice, Hon. Pedw Pierluisi Umitia, ;:iromulgó la Orden 
Ejecutiva OE-'.:021<180; :'.ltisma que emró en vigor durante el día de hoy, 
miércoles 22 de :lic1embre ::le 2021. 

El Gobierno Municipal cie Culebra ha desarrollado múlti;:iles estrategias con 
miras a garantizar la segur_cütd y la sabd de nuestra gente, ante la ernergencia 
acaecida desde marzo 12 cie 2020, ccn la llegada del COVID-19 a Puerto 
Rico. Entre las medidas instauradas, se encuentran las sigmentes: 

1. La Contratación ::.e personal de enfermería y rastreo dedicados a atender, 
monitorear y dar seguimiento a los casos y posibles casos eme se han 
generado en ::iues:ro 1\fonicipio. 

2. Contratación de epide:r:iólogos con presencia fisica en nuestra Isla, a los 
fines de que :mes:ra gerite reciba atención directa. 

3. Logramos, en coordinac-_ón con el Departamento de Salud ::le P'.lerto Rico 
y la Guardia "lacional e: ser el prioer municipio en logra: la imnunidad 
de rebaño. 

Sin embargo, con la llegada de la variante Ómicron, uniáo a :as actividades 
y eventos púbücos y familiares, que son parte de rr.Jestras tradiciones 
navideñas y de Año Nuevo, nuestro Gobierno Municipc.l se encuentra 
altamente preocupa::io por el efecto negativo que pueda reperc-.1tir en la salud 
y seguridad de nuestra ciudadanía; por lo que hemos optado ;:ior tomar 
medidas protecc;oms:as 

Aunque el Go'.llerno Mumcipal de Culebra entiende como correctas las 
medidas instauca::las por el Gobierno Central y el Departamento de Salud, 
para su aplicabúidad en tocio el territcrio que comprende la jurisdicción de 
Puerto Rico; sin emi:J1Igo. y tomando en considerac:ón la condición de Isla 
de nuestro Muru.cipio, su extensión territorial, densidad poblacional y el 
limitado acceso5 a servicios de salud, entendemos menes.rer e: que tomemos 
medidas adicionales, a fr1 :le poder garantizar la salud y la seguridad de 
nuestros residentes:· visitar.tes. 

ORDÉNECE POR LA LEGISLA TURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO COMO POR LA PRESENTE SE ORDENA: 

Ratificar y adoptar por la presente ordenanza la Orden Ejecutiva Núm. 7 
serie 2021-20:: emitida ;:icr el Hon. Alcalde Ediberto Romero Llovet con 
las directrices :ai c:.mo se :letalla en ciicha orden ejecutiva. 

Para efecto ::iel ".11ur:icipio de Cuiebra, se defirurá como evento 
multitudinario. C-Jdo aquel :¡ue aglomere a 200 personas :i n:ás. 

Durante el penodo festivo :¡ue comprende del 23 de diciembre de 2021 al 2 
de enero de 20?'1, se pro'.tibe se llever: a cabo en, nuestro rnumcipio, eventos 
multitudinarios: c.cnforrne definido eCJ. la Sección l~a de esta Orden 
Ejecutiva. 



SECCIÓN 4TA.: 

SECCIÓN STA.: 

SECCIÓ1' 6TA.: 

SECCIÓN 7.'VIA.: 

SECCIÓN 8VA.: 

Todo comercio. orE:an:zarior, administrador, propietario o persona análoga 
que pretenda recib::C en su local 150 personas o más, deberá de cvntar con 
la autorización de ~a epiderr.ióloga contratada por el Municipio; mediante 
carta que deberá sei: cursa:'.a con al menos 72 horas de antelación a la hora 
en que desea prooover el evento y en la que se deberá acompañar los 
protocolos que ;:iretende :itilizar en el evento, del mismc ser aprobado. 

Todo arrendatario de bien inmueble, propiedad del Municipio ée Culebra 
tiene prohibido el ·.rtilizar el bien arrendado para la realización de eventos 
no autorizados. 

Está totalmente prohibido el sobrepasar el límite de ocupación permitidos 
por la Ley, así cerno :c. colocación de sillas, mesas, carpa, quioscos y 
cualquier otro uso del area de estacionamiento y/o terrenos :imítrofes, 
propiedad del !lforicipio cie Culebra y cuyo predio no esté inclmdo como 
paiie de su contrata de arrendamiento. 

La Policía de Puerto Rico está facultaci.a a decretar el cierre inmediato de 
todo negocio que ii:cumpla con esta directriz. 

Todo negocio ci.eberá o·oservar el Cumplimiento de las disposiciones que 
emanan de la CJrdeaanza Municipal Núm.7, Serie 2002-2003 de fecha 
del 13 de septienbre de 2002, la cual dispone sobre la hora de apertura 
y cierre de los negocios que operc.n en el Municipio de Culebra, 
dedicado al estipeudio oe bebidas a'cohólicas. Al respecto, dispone que 
estos deben operar demrc del horario :le 6:00a.m. hasm las 12:00am. de 
lunes a jueves;; dcmingrJ. y de 6:00am hasta las 2:00pm los días viernes 
y sábados (domingo c;_rn:ido el lrmes sea feriado). Disponiéndose que 
queda sin efecto toda oedida que se encuentre en discrepancia con lo 
antes expresado. 

Toda actividaé y eventos ¿rogramados por el Gobierno del Municipio de 
Culebra, durante el ;::eríodo comprendido entre el 23 de :liciembre de 2021 
y el 2 de enero cíe 2')22, oueéan canceladas. 

Queda prohibidc. le. colocación de tarimas y carpas en las calles, aceras, 
estacionamiento:s y terreno municipales. 

FISCALIZACION. Cónsono con el preámbulo establec:do se au:oriza a la 
Policía de Puerto Rico ;- agencias concernientes a fiscalizc.r el fiel 
cumplimiento de lo estable:ido en esta Orden Ejecutiva. De igual modo, se 
insta a la pobla:ió1: en general a informar a al Gobierno Municipal sobre 
comercios que inc=plan con lo dispuesto en esta Orden Ejecufo;a. 

SECCIÓN 9NA.: SEP ARABILIDAD: Las disposiciones de esta Orden Ejecutiva son 
independientes y se;iaradas. una de otras, y si un tribunal con jurisdicción y 
competencia decbrase inconstitucional, nula o invalida c:ialquier parte, 
sección, disposición ·J orac:ón de esta Orden Ejecutiva, la determinación a 
tales efectos en ::tc.cla afecrnrá la validez del resto de las disposiciones aquí 
contenidas, las cuales mantendrán toda su fuerza y vigor. 



SECCIÓN lOMA.: NO CREACION DE DERECHOS EXIGIBLES: Esta Orden Ejecutiva 

no tiene come ¡:ro:;Jósiro el crear C.erechos substantives o procesales, 

exigibles ante :5:>rcs judictales, adm'.:ústrativos o de cualquier otra índole, 

contra el Muni:::ipto de C .1lebra, sus dependencias. oficiales, empleados o 

cualquier otra ¡::erso::a. 

SECCIÓN llMA: Esta Orden E~e ::utiva será efectiva inmediatamente su aprobación 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MLNICIPAL DE crLEBRA, 
PUERTO RICO. HOY 23 DE DICIE~RE DE 2021. 

HO . ISA ~~~z 
PRESIDE~ITE 

LEGISLAT'J RA MUNICIPAL 
MUNICIPIO GE CULEBRA 

SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNIC~PAL 
MUNICIPIO DE CULEB"!ZA 

FIRMADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY DE DICIEMBRE DE 2021. 

~~-u,¡¡1-
HON. EDILBERTO ROMERO LLOVET 

ALCALDE 
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I.egisfatura Municipal 

CERTIFICACIÓN 

Y o, Siaron R. Monell Rodríguez, secret.aria de la Legislatura Municipal de Culebra, Puerto 
Rico por la presente CERTIFICO: 

Q•e: La antecede es una copia Sei. y exacta de la Orde::ianza Número 35 Serie 2021-
2022, aprobada el día 23 de diciembre de 2C-2 l , ;>or la Honcrable legislatura Municipal , con los 
siguientes Leiisladores presentes en Sesion: 

Misael Feliciano Monell 
Presidente 

Sandra Riverc. Bermúdez 
Vicepresidenta 

HONORABLES 

Alexander Hernández Ortiz 
Legislador 

Luis D. Ri·1e:-a Soto 
Legislador 

Néstor H. GorzáJez Peña 
Legislador 

Votación: A FAVOR: 5- EN COl'TRA: __ AUSENTE: __ ABSTENIDO: __ 

QUE: A modo de precaución ante ei alzc. de casos positivos que enfrenta Puerto Rico y 
nuestra isla :nunicipio, esta reunión se J evó a cabo de forma virtual. 

Y para que así conste: expido la presente certificación bajo n:i frma y Sello Oficial del Municipio 
de Culebra, Puerto Rico, hoy día 23 de cüciembre á.e 2021. 

~'--~·l~~o 
Csff7&6N ROSE. MON~ 

SECRET AR.::A 
LEGISLATURA MlJ1'..lCIP AL 


